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Introducción

En el protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales del Ministerio de Salud, 
que entró en vigencia en enero del año 2023, se refiere de forma explícita que 
la prevención de los riesgos psicosociales laborales deberá formar parte del 
Reglamento Interno de Orden Higiene Y Seguridad (artículo 153 del código del 
trabajo) o de Higiene y Seguridad (artículo 67 de la ley número 16.744). Para 
ello se deberá especificar los posibles factores de riesgo psicosocial existente 
en el lugar de trabajo las consecuencias para la salud de los trabajadores y las 
medidas protectoras. Lo anterior deberá estar integrado en el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (artículo 66 bis de la ley 16.744) en el caso de 
la empresa principal. Asimismo, refiere que las empresas o instituciones deberán 
incorporar al Reglamento Interno de Orden Higiene Y Seguridad (artículo 153 del 
código del trabajo) o de Higiene y Seguridad (artículo 67 de la ley número 16.744, 
al menos las siguientes vulneraciones de derecho fundamental en el contexto 
laboral junto con un procedimiento para su denuncia e investigación dentro de la 
organización; acoso sexual, acoso laboral, discriminación laboral, menoscabo por 
teletrabajo o tele distancia. Se refiere además que dicho procedimiento deberá 
ser difundido ampliamente en la empresa y será fiscalizable.

De esta forma, teniendo en consideración lo referido en el artículo 153 del Código 
del Trabajo, el empleador que tenga contratados normalmente 10 o más trabajadores 
permanentes tiene la obligación de confeccionar un reglamento interno de orden, 
higiene y seguridad. El empleador confeccionará el referido reglamento interno 
de acuerdo a sus necesidades, pero debe contener, a lo menos, las menciones 
que se señalan en el artículo 154 del Código del Trabajo, esto es, las horas en 
que empieza y termina el trabajo y las de cada turno, si aquél se efectúa en 
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equipos; los descansos; los diversos tipos de remuneración; el lugar, día y hora 
de pago de las remuneraciones; las obligaciones y prohibiciones a que estén 
sujetos los trabajadores; la designación de los cargos ejecutivos o dependientes 
del establecimiento ante quienes los trabajadores deben plantear sus peticiones, 
reclamos, consultas y sugerencias; las normas especiales pertinentes a las diversas 
clases de faenas, de acuerdo con la edad y sexo de los trabajadores y las normas 
e instrucciones de prevención, higiene y seguridad que deban observarse en la 
empresa o establecimiento, entre otros.

Respecto de las materias de higiene y seguridad que debe contener el reglamento 
interno, cabe señalar que se puede establecer las obligaciones a que quedan sujetos 
los trabajados como, por ejemplo, el uso correcto y cuidado de los elementos 
de protección personal; el uso de todos los elementos, aparatos o dispositivos 
destinados a la protección contra riesgos; la conservación y buen trato de los 
elementos de trabajo entregados para el uso del trabajador; la obligatoriedad de 
cada cual de dar cuenta de todo síntoma de enfermedad profesional que advierta 
o de todo accidente que sufra por leve que sea; el acatamiento de todas las 
normas internas sobre métodos de trabajo u operaciones o medidas de higiene 
y seguridad, etc. 
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De acuerdo a lo consignado en el artículo 156 del Código del Trabajo, el reglamento 
interno de orden, higiene y seguridad puede ser modificado por el empleador en el 
momento que lo estime conveniente para el buen funcionamiento de la empresa, 
debiendo en tal caso poner en conocimiento de los trabajadores las modificaciones 
con 30 días de anticipación a la fecha en que comenzarán a regir, entregando un 
ejemplar del mismo y fijarse, a lo menos, en dos sitios visibles en el lugar de las 
faenas con la misma anticipación, entregándose copia al sindicato y al Comité 
Paritario existentes en la empresa. Una vez que ha empezado a regir, dentro de los 
cinco días siguientes debe remitirse copia de las modificaciones a la Dirección del 
Trabajo y al Servicio de Salud respectivo.

Como sugerencia si se desean agregar artículos, pero no se desean cambiar los 
números de estos, se puede agregar la palabra latina “bis” que agregado a un 
número de una serie sirve para indicar que este sigue inmediatamente a ese mismo 
número ya empleado. Por ejemplo luego de un “Artículo 40” que ya existía se puede 
agregar “Artículo 40 bis”, si se desean agregar más artículos se pueden agregar 
como “Artículo 40 bis a” y luego “Artículo 40 bis b” y así sucesivamente.

Modificación del reglamento 
Interno
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Se debe tener en consideración lo instruido por el Protocolo de Riesgos psicosociales 
del Ministerio de Salud (2022) en donde se refiere que debe estar explicito en el 
reglamento de orden, higiene y seguridad la prevención de riesgos psicosociales 
(esto, además debe estar integrado en el sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo) así como la vulneración a derechos fundamentales en contexto laboral, 
junto con procedimiento de denuncia e investigación dentro de la organización.
 
Se debe considerar además el artículo 21 del Decreto Supremo Nº 40, de 1969, 
que aprobó el reglamento sobre prevención de riesgos profesionales, establece 
que los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente 
a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las 
medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. La norma legal establece 
que los empleadores deben dar cumplimiento a las obligaciones antes dicha a 
través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad de los Departamentos 
de Prevención de Riesgos, al momento de contratar a los trabajadores o de crear 
actividades que implican riesgos. Cuando en la respectiva empresa no existan 
los Comités o los Departamentos precedentemente señalados, el empleador 
deberá proporcionar la información correspondiente en la forma que estime más 
conveniente y adecuada. La información relativa al derecho a saber se puede 
materializar mediante los siguientes instrumentos: Departamento de Prevención 
de Riesgos, Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, Reglamento Interno de 
Higiene y Seguridad o un documento especialmente realizado.

¿Qué debe incluir el reglamento 
interno con relación a los 
riesgos psicosociales?
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Al momento de incorporar los riesgos psicosociales al Reglamento interno de 
orden, higiene y seguridad, se debe tener en cuenta la Ley Nº20.005 que introdujo 
modificaciones al Código del Trabajo, a los Artículos 2º, 153º, 154º, 160º, 168º, 
171º, 425º y agregó el Título IV al Libro II, sobre Investigación y sanción del acoso 
sexual en el trabajo. Asimismo, debe tenerse en cuenta la ley  20.607 sobre el 
acoso laboral, en donde se realizaron modificaciones al Capítulo IV del Libro I  del 
Código del Trabajo denominado “De las prácticas que constituyen acoso laboral y 
de sus sanciones” y el protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales aprobado 
por resolución exenta n°1448, el 11 de octubre de 2022.
 
Es por esto por lo que en este manual se entregarán directrices para incluir en el 
Reglamento interno de orden, higiene y seguridad aspectos sobre:

Prevención de riesgos psicosociales. Incluyendo en este punto los factores de 
riesgo en el trabajo, consecuencias para la salud de quienes trabajan, medidas 
protectoras y el protocolo de riesgos psicosociales.

Vulneración a derechos fundamentales en contexto laboral, junto con procedimiento 
de denuncia e investigación dentro de la organización. Se entregarán las directrices 
para incluir la vulneración de los derechos fundamentales que refiere el protocolo 
de vigilancia de riesgos psicosociales que al menos deben ser incorporadas; 
acoso sexual, acoso laboral, discriminación laboral y menoscabo por teletrabajo.

Ley 20.005 referente a la ley de acoso sexual.
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1   PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES  

El Protocolo de vigilancia de riesgos 
psicosociales fue aprobado por resolución 
exenta n°336, el 12 de junio de 2013. La 
actualización del protocolo de vigilancia 
de riesgos psicosociales fue aprobada por 
resolución exenta n°1448, el 11 de octubre 
de 2022. El protocolo de vigilancia de riesgos 
psicosociales refiere que la prevención de 
los riesgos psicosociales laborales deberá 
formar parte del Reglamento Interno de 
Orden, Higiene y Seguridad y para ello se 
deberán especificar los posibles factores 
de riesgo psicosocial existentes en el lugar 
de trabajo, las consecuencias para la salud 
de quienes trabajan en la organización y 
las medidas protectoras. A continuación, 
se entregan ejemplos para incluir cada uno 
de estos puntos en el reglamento interno:

Los factores de riesgo psicosocial en el 
trabajo

ARTÍCULO 155º, ANEXO Nº3:

Los riesgos psicosociales son entendidos 
como todas las situaciones y condiciones 
del trabajo que se relacionan con el tipo de 
organización, el contenido del trabajo y la 
ejecución de la tarea, los cuales tienen la 
capacidad de afectar, en forma negativa, 
el bienestar y la salud (física, psíquica y/o 
social) de las personas y sus condiciones de 
trabajo. Las siguientes son dimensiones de 

riesgos psicosociales que pueden contener 
factores de riesgo a los que se esté expuesto 
en la organización:

Carga de trabajo: exigencias sobre 
trabajadores y trabajadoras para cumplir 
con una cantidad de tareas en un tiempo 
acotado o limitado.

Exigenciasemocionales: capacidad de 
entender la situación emocional de otras 
personas que suele llevar a confundir 
sentimientos personales con los de la otra 
persona (cliente, usuario, alumno, paciente) 
también exigencia de con de las propias 
emociones durante el trabajo.

Desarrollo profesional: oportunidad de 
poner en práctica, desarrollar o adquirir 
conocimientos y habilidades en el trabajo.

Reconocimiento y claridad de rol: 
reconocimiento respeto y rectitud en el 
trato de persona desde la jefatura, incluye 
definición de roles y responsabilidades.

Conflicto de rol: sensación de molestia 
con las tareas que se consideran en 
congruentes entre sí, o por estar fuera 
del rol asignado.

Calidad de liderazgo: expresión del 
mando en una jefatura manifestada en 
planificación del trabajo, resolución de 
conflictos, colaboración con subordinado y 
entrega de directrices de manera civilizada 

Compañerismo: sensación de pertenencia 
a un grupo o equipo de trabajo.
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Las consecuencias para la salud de 
quienes trabajan

Es sabido que quienes están expuestos 
a riesgos psicosociales laborales no 
sólo tienen consecuencias en el ámbito 
laboral (despidos, abandono, presentismo, 
rotación, cambio de funciones, etc.) sino 
que también se ven afectadas las relaciones 
sociales así como consecuencias para 
quien trabaja como daños en la salud 
física (enfermedades cardiovasculares, 
alteraciones gastrointestinales, afecciones 
cutáneas, entre otras) y daños en la salud 
mental (alteraciones de la conducta, de 

Inseguridad en condiciones de trabajo: 
inseguridad ante cambios inesperados 
o arbitrarios en la forma, tarea, lugares, 
horarios en que se trabaja.

Equilibrio entre trabajo y vida privada: 
interferencia del trabajo con la vida privada 
o a la inversa. 

Confianza y justicia organizacional: 
grado de inseguridad o confianza hacia 
la institución empleadora, incluyendo la 
repartición equitativa de tareas y beneficios 
y solución justa de los conflictos. 

Vulnerabilidad: temor ante el trato injusto 
en la institución empleadora o antes 
represalias por el ejercicio de los derechos.

Violencia y acoso: exposición a conducta 
intimidatorias, ofensivas y no deseadas.

las capacidades cognitivas, emocionales, 
etcétera). Teniendo esto en consideración, 
se sugiere incorporar el siguiente punto 
en el capítulo del Reglamento interno de 
orden, higiene y seguridad, respecto las 
obligaciones de la empresa:

ARTÍCULO 155º, ANEXO Nº3:

Los factores de riesgo van acompañados de 
una serie de problemas de salud, entre los que 
se incluyen trastornos del comportamiento y 
enfermedades psicosomáticas. Si es que el 
trabajador o la trabajadora están expuestos 
a algún factor de riesgo psicosocial existirán 
una serie de sintomatologías a nivel 
individual y de la organización. Quienes 
están expuestos a riesgos psicosociales 
laborales podrían presentar consecuencias 
en el ámbito laboral (despidos, abandono, 
presentismo, rotación, cambio de funciones, 
etc.), además de también presentar 
consecuencias como daños en la salud 
física (enfermedades cardiovasculares, 
alteraciones gastrointestinales, afecciones 
cutáneas, entre otras) y daños en la salud 
mental (alteraciones de la conducta, de 
las capacidades cognitivas, emocionales, 
etcétera).

Las medidas protectoras

Centro de las medidas protectoras que 
refiere el protocolo de vigilancia se encuentra 
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el crear un comité de aplicación del protocolo 
de riesgos psicosociales quienes deberán 
generar medidas de prevención y protección 
de quienes trabajan en torno a la exposición 
de riesgos psicosociales laborales. En 
el capítulo del Reglamento interno de 
orden, higiene y seguridad, respecto las 
obligaciones de la empresa, se sugiere 
incorporar el siguiente punto:

ARTÍCULO 155º, ANEXO Nº3:

Como medida protectora en la prevención de 
riesgos psicosociales se creará un Comité 
paritario de aplicación del protocolo de 
riesgos psicosociales, según lo referido por el 
protocolo de riesgos psicosociales. El comité 
de aplicación (CdA) implementará una etapa 
de sensibilización antes de la aplicación de 
la encuesta, aplicará el cuestionario CEAL-
SM SUSESO al menos al 60% de quienes 
trabajan en la organización y determinaran 
el nivel de riesgo y las acciones a planificar 
para disminuir los niveles de riesgo medio y 
alto, y para reforzar y potenciar los niveles 
de riesgo bajo.

  V U L N E R A C I Ó N  A  D E R E C H O S 
FUNDAMENTALES EN CONTEXTO LABORAL  

El protocolo de vigilancia de riesgos 
psicosociales refiere que la vulneración 
de derechos fundamentales en el contexto 
laboral deberá formar parte del Reglamento 

Interno de Orden, Higiene y Seguridad y para 
ello se deberán especificar la vulneración 
a derechos fundamentales en contexto 
laboral, junto con procedimiento de denuncia 
e investigación dentro de la organización. 
Se entregarán las directrices para incluir la 
vulneración de los derechos fundamentales 
que refiere el protocolo de vigilancia de 
riesgos psicosociales que al menos deben 
ser incorporadas; acoso sexual, acoso 
laboral, discriminación laboral y menoscabo 
por teletrabajo.

En el capítulo del Reglamento interno de 
orden, higiene y seguridad, y7e , se sugiere 
incorporar los siguientes puntos:

PÁRRAFO 3. De la denuncia, investigación 
y sanción del acoso sexual 

ARTÍCULO 64:

Se entenderá por acoso sexual el que una 
persona realice en forma indebida, por 
cualquier medio, requerimientos de carácter 
sexual, no consentidos por quien los recibe 
y que amenacen o perjudiquen su situación 
laboral o sus oportunidades en el empleo. De 
conformidad al Art. 2 del Código del Trabajo, 
Art. 1 y 2 Ley Nº 18.620, Art. 1º Nº 1 a) Ley 
Nº 20.005 y Art. 1 N° 1 Ley Nº 20.607.

Las conductas de acoso sexual pueden 
presentarse tanto entre superior y 
subordinado (y viceversa), como entre pares. 

2
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Asimismo, constituye acoso sexual el uso de términos de naturaleza o connotación sexual 
(escritos o verbales), insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos que 
resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos, acercamientos corporales, roces 
u otras conductas físicas de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por la 
persona afectada. El trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas anteriormente 
señaladas también es constitutivo de acoso sexual. 

En la Empresa serán consideradas, entre otras, como conductas constitutivas de acoso 
sexual las siguientes:

  

ARTÍCULO 65:

Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán desde 
una amonestación verbal o escrita al trabajador acosador hasta el descuento de un 25% 
de la remuneración diaria del trabajador acosador, conforme a lo dispuesto en los Art. 63 
y siguientes de este Reglamento Interno, relativo a la aplicación general de sanciones. Lo 
anterior, es sin perjuicio que la Empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, aplicar 
lo dispuesto en el Art. 160 Número 1 Letra b) del Código del Trabajo, es decir, terminar el 
contrato por conductas de acoso sexual.

Su manifestación puede producirse por diversas vías, entre ellas el correo electrónico, cartas, 
mensajes, llamados telefónicos, regalos, tarjetas, y otras manifestaciones que impliquen 
una conducta sexual no deseada por la persona afectada que atente contra su dignidad.

Contacto físico no deseado, tales como: roces en el cuerpo de otro trabajador/a, palmadas 
en el cuerpo, etc.

Conducta verbal no deseada, tales como: insinuaciones de índole sexual molestas, 
proposiciones o presión para la actividad sexual, insistencia para una actividad social 
fuera del lugar de trabajo, después que haya quedado en claro que dicha insistencia es 
molesta, flirteos ofensivos, etc.

Conducta no verbal de naturaleza sexual, tales como: exhibición de fotos sexualmente 
sugestivas o pornográficas, exhibición de objetos o materiales escritos de carácter sexual, 
correos electrónicos o cartas con intenciones sexuales, gestos obscenos, etc.
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ARTÍCULO 66:

En conformidad a lo dispuesto en el Art. 154 Nº 12 del Código del Trabajo y Art. 1º Nº 3 Ley 
Nº 20.005, este Reglamento contiene el procedimiento para tratar los casos de acoso sexual.

ARTÍCULO 66º bis A:

Todo trabajador/a de la Empresa que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como 
acoso sexual por la Ley o este Reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la 
administración superior y/o a la Gerencia de Personas o al Departamento de personal de la 
Empresa, facultándose también para estos efectos a las asistentes sociales; o la Inspección 
del Trabajo competente. Art. 211-A del Código del Trabajo.

ARTÍCULO 66º bis B:

Toda denuncia realizada en los términos señalados en el Art. anterior deberá ser investigada 
por la Empresa en un plazo máximo de 30 días corridos. Para lo anterior, la Gerencia de 
Personas o el Departamento de personal designará a un funcionario imparcial y debidamente 
capacitado para conocer estas materias, quien, si así lo considera, podrá consultar la asesoría 
de especialistas en aspectos específicos de la denuncia. Art. 211-C del Código del Trabajo.

La Empresa derivará el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando determine 
que existen inhabilidades al interior de la misma provocadas por el tenor de la denuncia, 
la jerarquía del acusado, o cuando considere que no cuenta con personal calificado para 
desarrollar la investigación. Lo anterior deberá efectuarse en un plazo no superior a 5 días 
de haberse recibido el reclamo.

ARTÍCULO 66º bis C:

La denuncia dirigida a la Gerencia de Personas o al Departamento de Personal deberá ser 
escrita, indicando el denunciante su nombre, apellidos y R.U.T., el cargo que ocupa en 
la Empresa; unidad donde se desempeña; una relación detallada de los hechos materia 
del denuncio, en lo posible indicando fecha y horas, el nombre del presunto acosador y 
finalmente la fecha y firma del denunciante de acuerdo al Art. 211-A del Código del trabajo 
y Art. 1º Nº 7 Ley Nº 20.005.



Modificaciones al reglamento interno de orden,
higiene y seguridad, respecto a lo referido en 
Protocolo de Riesgos Psicosociales 2023

ACHS CENTER 600 600 2247 -  www.achs.clLas Mutualidades de Empleadores son fiscalizadas por la Superintendencia de Seguridad Social (www.suseso.cl)

13

ARTÍCULO 66º bis D:

Recibida la denuncia, la Empresa tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados desde la 
recepción de la misma, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del mismo plazo, 
deberá notificar a las partes, en forma personal y reservada, del inicio de un procedimiento 
de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas de citación para oír a 
las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que sustenten sus dichos. Art. 
211-B del Código del Trabajo.

ARTÍCULO 66º bis E:

El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que haya recopilado, solicitará a 
la Gerencia de Personas o al Departamento de personal, disponer de algunas medidas 
precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de los involucrados en el 
caso, la redistribución del tiempo de jornada, la re-destinación de una de los partes, permiso 
temporal con goce de remuneraciones u otra medida que estime del caso, atendida la 
gravedad de los hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las condiciones de 
trabajo. Art. 211-B del Código del Trabajo.

ARTÍCULO 66º bis F:

Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones 
realizadas por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los 
testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá estricta reserva de la investigación 
y se garantizara a ambas partes que serán oídas.

ARTÍCULO 66º bis G:

Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a 
través de los medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre 
la existencia de hechos constitutivos de acoso sexual. 

El informe contendrá la identificación de las partes involucradas, una relación de los hechos 
presentados, los testigos que declararon, las conclusiones a que llego el investigador y las 
medidas y sanciones que se proponen para el caso.
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ARTÍCULO 66º bis H:

El informe con las conclusiones a que 
llego el investigador, incluidas las medidas 
y sanciones propuestas, deberá estar 
concluido y entregado a la Gerencia de 
Personas o Departamento de personal de 
la Empresa a más tardar dentro de 20 días 
contados desde el inicio de la investigación 
y notificada, en forma personal, a las partes 
dos días después de entregado el informe.  

Los involucrados podrán hacer observaciones 
y acompañar nuevos antecedentes en el 
plazo de 3 días siguientes al conocimiento 
del informe, mediante nota dirigida a la 
instancia investigadora, quien apreciará los 
nuevos antecedentes y emitirá un nuevo 
informe. Art. 211-C del Código del Trabajo. 
Con este informe se dará por concluida la 
investigación por acoso sexual y su fecha 
de emisión no podrá exceder el día 30, 
contado desde el inicio de la misma. Este 
informe será remitido a la Inspección del 
Trabajo a más tardar el día hábil siguiente 
de confeccionado.

ARTÍCULO 66º bis I:

Las observaciones realizadas por la 
Inspección del Trabajo serán apreciadas por 
la Gerencia de Personas o el Departamento 
de personal, quien realizará los ajustes 
pertinentes al informe, el que será notificado 

a las partes a más tardar al quinto día de 
recibidas las observaciones del órgano 
fiscalizador. Las medidas y sanciones 
propuestas serán de resolución inmediata 
o en la fecha que el mismo informe señale, 
la cual no podrá exceder de 15 días.

ARTÍCULO 66º bis J: 

El afectado/a por alguna medida o sanción, 
podrá utilizar el procedimiento de apelación 
general cuando la sanción sea una multa, 
es decir, podrá reclamar de su aplicación 
ante la Inspección del Trabajo.

Considerando la gravedad de los hechos 
constatados, la Empresa procederá a tomar 
las medidas de resguardo, tales como las 
descritas en el Art. 63º, u otras que estime 
pertinente y las sanciones estipuladas en 
este Reglamento, pudiendo aplicarse una 
combinación de medidas de resguardo y 
sanciones.

ARTÍCULO 66º bis K:

Si uno de los involucrados considera que 
alguna de las medidas señaladas en el artículo 
anterior es injusta o desproporcionada, podrá 
utilizar el procedimiento general de apelación 
que contiene este Reglamento Interno o 
recurrir a la Inspección del Trabajo.
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ARTÍCULO 66º bis L:

Las conclusiones de la investigación 
realizada por la Inspección del Trabajo 
o las observaciones de ésta a aquélla 
practicada en forma interna serán puestas en 
conocimiento del empleador, el denunciante 
y el denunciado. Art. 211-D del Código del 
Trabajo.

ARTÍCULO 66º bis M:

En conformidad al mérito del informe, el 
empleador deberá, dentro de los siguientes 
quince días, contados desde la recepción 
del mismo, disponer y aplicar las medidas 
o sanciones que correspondan. Art. 211-E 
del Código del Trabajo.

PÁRRAFO 4. De la vulneración de derechos 
fundamentales en contexto laboral

ARTÍCULO 67:

Los derechos fundamentales son aquellos 
derechos inherentes a la persona, reconocidos 
de forma legal y protegidos procesalmente. 
Corresponden a todos los seres humanos 
dotados de status de personas o ciudadanos 
con capacidad de obrar. El titular de estos 
derechos, cuando son vulnerados dentro 
de la empresa, tiene la facultad de exigir 
su respeto y observancia, pudiendo acudir 
al órgano administrativo competente, sin 
perjuicio de recurrir a los Tribunales de 
Justicia, a quienes les corresponde en 
última instancia proporcionar el amparo de 

estos derechos. Se incorporan dentro de la 
vulneración de derechos fundamentales 
en contexto laboral el acoso sexual, acoso 
laboral, discriminación laboral y menoscabo 
por teletrabajo.

El procedimiento de los artículos anteriores 
respecto al acoso sexual también se aplicará 
para los casos de denuncia de acoso laboral, 
discriminación laboral y menoscabo por 
teletrabajo o tele distancia.

Se entenderá como acoso laboral, toda 
conducta que constituya agresión u 
hostigamiento reiterados, ejercida por el 
empleador o por uno o más trabajadores, 
en contra de otro u otros trabajadores, por 
cualquier medio, y que tenga como resultado 
para el o los afectados su menoscabo, 
maltrato o humillación, o bien que amenace 
o perjudique su situación laboral o sus 
oportunidades en el empleo, de acuerdo al 
Art. 2 del Código del Trabajo y Art. 1 N° 1 
Ley Nº 20.607.

En consecuencia, para estar en presencia 
de acoso laboral:

Deben existir conductas que impliquen 
una agresión moral o física hacia él o 
los trabajadores afectados o que sean 
contrarias a la dignidad de la persona, así 
como las molestias o burlas insistentes 
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Los actos de discriminación laboral (de 
conformidad al Art 2 inciso 4 del Código 
del Trabajo, Art. 11 Ley Nº 21.155 y Art. 1 
N° 1 Ley Nº 20.940), son las distinciones, 
exclusiones o preferencias basadas en 
motivos de raza, color, sexo, maternidad, 
lactancia materna, amamantamiento, 
edad, estado civil, sindicación, religión, 
opinión política, nacionalidad, ascendencia 
nacional, situación socioeconómica, idioma, 
creencias, participación en organizaciones 

gremiales, orientación sexual, identidad 
de género, filiación, apariencia personal, 
enfermedad o discapacidad u origen social, 
que tengan por objeto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el 
empleo y la ocupación.

El teletrabajo es aquel en que los servicios 
son prestados mediante la utilización de 
medios tecnológicos, informáticos o de 
telecomunicaciones, o si tales servicios 
deben reportarse mediante estos medios. 
El trabajo a distancia es aquel en que el 
trabajador presta sus servicios, total o 
parcialmente, desde su domicilio u otro lugar 
o lugares distintos a los establecimientos, 
instalaciones o faenas de la empresa. Se 
entenderá como menoscabo por teletrabajo 
o tele distancia todo hecho o circunstancia 
que determine una disminución del nivel 
socio-económico del trabajador en la 
empresa, tales como mayores gastos, 
una mayor relación de subordinación o 
dependencia, condiciones ambientales 
adversas, disminución de ingreso, etc.

 

en su contra, además de la incitación a 
hacer algo, siempre que todas dichas 
conductas se ejerzan en forma reiterada, 
cualquiera sea el medio por el cual se 
someta a los afectados a tales agresiones 
u hostigamientos. 

Tales conductas deben ocasionar 
menoscabo, maltrato o humillación al o los 
trabajadores afectados, debiendo entenderse 
por tales, según ya se precisará, cualquier 
acto que cause mengua o descredito en 
su honra o fama o que implique tratar 
mal de palabra u obra o que los hiera en 
su amor propio o en su dignidad, o bien, 
que amenacen o perjudiquen la situación 
laboral o las oportunidades de empleo de 
dichos afectados.

Estas conductas deben ser ejercidas por el 
empleador o por uno o más trabajadores 
(sujeto activo), debiendo, a su vez, dirigirse 
tales acciones en contra de uno o más 
trabajadores (sujetos pasivos).
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ARTÍCULO 68:

Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán desde 
una amonestación verbal o escrita al trabajador acosador hasta el descuento de un 25% de 
la remuneración diaria del trabajador acosador, conforme a lo dispuesto en los Art. 72 al 75 
de este Reglamento Interno, relativo a la aplicación general de sanciones. Lo anterior, es sin 
perjuicio que la Empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, aplicar lo dispuesto 
en el Art. 160 Número 1 Letra f) del Código del Trabajo, es decir, terminar el contrato por 
conductas de acoso laboral.

Es una iniciativa para dar cumplimiento al Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo del Ministerio de Salud
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NADIE CUIDA MEJOR A LOS
TRABAJADORES DE CHILE


